
 

   

  Presidió ej doctor Jor
Maldonado, asistiendo 5secretario de la Procuradu-| ría, Ab. Roberto Passailai-gue; el director general de

IRAelgitora! Dr.

LTDA.”

 
domiciliado en Quito.

es S/.1'493.688,75.

Eduardo Aguilar.

SUCREScada una”.

consiguientes. 

República del Ecuador

Superintendencia de Compañías
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEAUMENTODE CAPi FAL Y REFORMA
DE ESTATUTOSDE“QUIMICAINDUSTRIAL MONTALVO AGUILAR C.

t.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura púb. >a de aumento
de capital y reforma de estatutos de '“QUIMICA IND::STRIAL MON-
TALVO AGUILARC. LTDA.”se otorgó en la ciudad.'-: Quito el 8 de
mayo de ¡986 ante el Notario Vigésimo Octavo dei cantón Quito;
ha sido aprobada por el señor Superintendente ¿> Compañías
Encargado, doctor Ernesto Andrade Veloz, mediant.. Resolución
N* 86-1-2-1-00965 de 23 de mayo de 1986.

2.- OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura púbil-
ca antes mencionada: el señor Enrique Aguilar Mon:alvo, en su
calidad de Gerente General de la compañía “QUIMiZA INDUS-
TRIAL MONTALVO AGUILAR C. LTDA.”; casado, ecuatoriano y

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía
se aumenta en la suma de S/.10'500.000,00 con lo cual queda
elevado a la suma de S/.12'000.000,00.

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capi-
tal se encuentra suscrito integramente y pagado de ta siguiente
manera: en numerario S /.4' 144,252,94; por capitalización de reser-
vas S/.236.935,30; por capitalización de utilidades S/
.3'425.123,01; por capitalización del superávit proveniente de la
revalorización de activos S/.1*200.000,00. El capital por pagarse

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus-
criptores es la siguiente: Enrique Aguilar, Piedad Montalvo y

6.- Como consecuencia del aumento de capital se reformael artículo
quinto de los estatutos sociales, el que dirá: ARTICULO QUINTO.-
El capital social de la compañía será de DOCE MILLONES DE
SUCRESdividido en doce mil participaciones sociales de UN MIL

Lo que pongo en conocimiento del público para tos fines legales

Quito, a 23 de mayo de 1986

Dr. Marcela lcaza Ponce
SECOETARIO GENERAL
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administrativa, el órgano
regular que debe seguirse
para todos los trámitesy el
respeto que debe guardar-
se alajerarquía de los altos

—“uncionarios.
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